
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.124/04

D E L E G A C I Ó N D E E C O N O M I A Y
H A C I E N D A E N C A S T I L L A Y L E Ó N -

VA L L A D O L I Z

SERVICIOS GENERALES

CCOONNCCEEPPTTOO::  MMUULLTTAASS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS  NNOO
TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS

Por la presente se hace público en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, la noti-
ficación que se formula por el concepto expresado, a
los deudores que se citan, en los plazos y por los
medios que se indican, a contar desde la fecha de
inserción del presente escrito en el B.O.P.

PPLLAAZZOO  YY  LLUUGGAARR

Plazos de ingreso.- Art. 1 ° del R. Decreto n° 338
del 15-03 1985.

Las Liquidaciones notificadas del 1 al 15 de cada
mes, serán ingresadas , hasta el día 5 del mes
siguiente o, si este fuese festivo, el inmediato hábil
posterior.

Las Liquidaciones notificadas del 16 al último día
de cada mes, serán ingresadas, hasta el día 20 del
mes siguiente o, si este fuese festivo, el inmediato
hábil posterior.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indica-
dos, le será exigido el ingreso por vía ejecutiva con el
RECARGO DEL 20%.

Lugar de ingreso: A través de Entidades
Colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso
tener cuenta abierta.

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  DDEEUUDDOORREESS
CCOONNCCEEPPTTOO::  MMUULLTTAASS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS  NNOO

TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS

NNºº  LLiiqquuiiddaacciióónn:: 00047 2004 0 0004678
AAppeelllliiddooss,,  NNoommbbrree:: Lopez Alfonso Julio

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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DDoommiicciilliioo::  AV. Juventud 7 5º D Ávila
CCaannttiiddaadd  aa  iinnggrreessaarr:: 300,52 E

Valladolid, 30 de Julio de 2004
El Delegado de Economía y Hacienda, Isaias

Borregón Sebastian.

– o0o –

Número 3.125/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR
CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus

representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para ser
notificados por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente administrativo de
apremio 05 01 02 00068902.- Notificación
Requerimiento de Bines, Embargos de Cuentas
Corriente y Embargo de Vehículo.

IINNTTEERREESSAADDOO:: PELUQUERIA SERRANO CHICO,
S.L, Fernando. (0B10270163).

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE--
CCEERR:: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 30 de Julio de 2004

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez
Ferreras.
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Número 3.082/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones.

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)



y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 5 de Agosto de 2004

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.842/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Asociación de Agricultores y Ganaderos, con
domicilio en C/ Pocapena, 27- 05292 Pajares de
Adaja (Ávila); ha solicitado el cambio de titular del
coto privado de caza menor, cuyas características son
las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "Pajares de Adaja", AV-
10.541 Localización: Término Municipal de Pajares
de Adaja

DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 2199 has, y
linda: al Norte, con el término municipal de Adanero;
al Este, con el término de Sanchidrián; al Sur, con el
término municipal de Blascosancho; y al Oeste, con
el río Adaja y el término de Gutierrez Muñoz.

Lo que se hace público para que cuántos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 30 de Abril de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 2.787/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Alvaro de la Iglesia Pérez, en representación de
la Agrupación Deportiva de Caza Menor "San
Gregorio", con domicilio en C/ José Sahagún 3 bajo,

05197 Aldea del Rey Niño (Ávila), ha solicitado la
adecuación del coto privado de caza menor, cuyas
características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "San Gregorio", AV-
10.567

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Ávila 
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 440 has. y

linda:
- al Norte, con el término municipal de El Fresno;
- al Este, con el término municipal de Ávila y la

finca "La Serna";
- al Sur, con el término municipal de Riofrio y su

anejo Cabañas;
- al Oeste, con el término municipal de Gemuño.
Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 3.120/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° A.T.: 3144-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
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Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE
SUSTITUCIÓN ELEMENTOS DE MANIOBRA EN
BANDERA POR SECCIONAMIENTO EN CT. EXIS-
TENTE T.M. GOTARRENDURA, y una vez cumplidos
los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 1 del
Decreto 127/-2003 de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de "Eliminar seccionamientos existentes y
dotar de celdas de seccionamiento y maniobra inte-
grándolas en el actual Centro de Transformación
Gotarrendura".

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta

de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 5 de Agosto de 2004.
P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04)
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02) El Secretario General, Joaquín P.
Fernández Zazo.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.002/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancio-
nadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades
denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la
notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila, (Art. 116 y 117
de la Ley 4/99)

Ávila, a 21 de Julio de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez.
(MULTAS) Resolución 19 Junio 03



6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 155 -12 de Agosto de 2004 



12 de Agosto de 2004 - Núm. 155 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 155 -12 de Agosto de 2004 



12 de Agosto de 2004 - Núm. 155 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9



10 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 155 -12 de Agosto de 2004 



Número 2.827/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por parte de D. David Gómez Martin, con N.I.F. n°
6.575.570 P, se ha solicitado licencia ambiental para
la actividad de explotación extensiva de ganado vacu-
no de aptitud cárnica en el polígono 6 parcela 967
de este termino municipal de Solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
a fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer puedan
presentar alegaciones por escrito en el Registro
General de este Ayuntamiento en el plazo de veinte
días hábiles contados desde el siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Solosancho, 12 de Julio de 2004.
El Alcalde, Benito Zazo Nuñez

– o0o –

Número 2.883/04

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

D. JUAN JOSE FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ha soli-
citado licencia municipal para la actividad de
EXPLOTACIÓN EQUINA, en las parcelas 13 y 15 del
polígono 15, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el

día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, se presenten las
reclamaciones o sugerencias, por escrito, que se esti-
men oportunas en la Secretaría Municipal, donde
podrá examinarse el expediente de lunes a viernes de
9 a 14 horas.

El Tiemblo, a 15 de julio de 2004

El Secretario, Álvaro de la Vega Marcos

– o0o –

Número 3.037/04

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

A N U N C I O

BBAASSEESS  PPOORR  LLAASS  QQUUEE  SSEE  RRIIGGEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOO--
RRIIAA  PPUUBBLLIICCAA  PPAARRAA  LLAA  PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR
IINNTTEERRIINNOO  DDEELL  PPUUEESSTTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  CCLLAASSEE
TTEERRCCEERRAA  DDEE  EESSTTAA  CCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN..

De acuerdo con lo establecido en el art. 64, Uno,
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y el
Decreto 250/1995, de 14 de diciembre, de la Junta
de Castilla y León, por el que se regula el nombra-
miento de funcionarios interinos para desempeñar
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de la
fecha ha resuelto la aprobación de las bases que a
continuación se reproducen:

PPrriimmeerraa..-- Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera
de esta Corporación, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
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Nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
Grupo A con las retribuciones aprobadas presupues-
tariamente.

SSeegguunnddaa..-- Lugar y plazo de presentación: los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus
instancias al Presidente de esta Corporación, presen-
tándolas en el registro de este Ayuntamiento o en
cualquier otro de los previstos en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el “Boletín
Oficial de la Provincia”, así como la documentación
acreditativa de los méritos que se aleguen.

TTeerrcceerraa..-- Requisitos para participar en la
Selección: los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión, al menos, de una de las

siguientes titulaciones: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Economía, y Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

CCuuaarrttaa..-- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de
méritos en el que se valorará:

- Por haber superado, en una o varias convocato-
rias, alguna de las pruebas de acceso a la misma
clase y categoría: 1 punto por prueba, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

- Por estar en posesión de más de una licenciatu-
ra de las exigidas para el acceso a la subescala: 1
punto por cada una de ellas.

- Por experiencia profesional debidamente justifi-
cada como Secretario-Interventor, al menos durante 1
año: 1 punto.

- Por asistencia a cursos impartidos por
Organismos Públicos, sobre materias relacionas con
la Administración Local, hasta un máximo de 2,50
según la siguiente ponderación: - De 10 a 49 horas:
0,10 puntos.

- de 50 a 100 horas: 0,30 puntos
- Más de 100 horas: 0,50 puntos.
- El Tribunal podrá concertar una entrevista con los

concursantes, pudiendo otorgar un máximo de 1
punto.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes en
el momento de presentar la solicitud de participación,
mediante certificados originales emitidos por los
órganos competentes o fotocopias compulsadas de
los títulos o diplomas.

QQuuiinnttaa..-- Composición del órgano de selección: La
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Adanero o concejal en quien delegue.

- Vocal: Un funcionario de la Junta de Castilla y
León.

- Vocal Secretario: un funcionario de habilitación
Nacional.

SSeexxttaa..-- La Comisión de Selección propondrá al
Presidente del Ayuntamiento el candidato selecciona-
do y, en su caso, el suplente y, de acuerdo con dicha
propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que
resolverá definitivamente. El presidente de la
Corporación hará público en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

SSééppttiimmaa..-- El candidato que resulte seleccionado
deberá presentar ante la Corporación la siguiente
documentación: fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, los documentos acreditativos de poseer
la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquier

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 155 -12 de Agosto de 2004 



Administración Pública y de no encontrarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones correspondien-
tes, así como Declaración de no estar dentro de las
causas de incompatibilidad del personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

OOccttaavvaa..-- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

NNoovveennaa..-- El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 70 del Decreto 250/1995, de 14 de diciembre
de 1995.

DDéécciimmaa..-- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente:

D/Dña ............................ con D.N.I. n° .............
con domicilio en ............................................. de
la localidad de ........................................... provin-
cia de ......................... C.P .................... teléfono
........... ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Adanero, cuya convocatoria ha sido
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Avila n° ........... de fecha ........................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los
méritos exigidos en las bases ...................................

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención del referido Ayuntamiento.

En .......................... a .......... de .......................
de 2004.

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ADANE-
RO.

En Adanero, a 29 de julio de 2004.

El Alcalde, Ilegible

Número 3.047/04

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A D E
M A T A C A B R A S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. EJERCICIO DE 2004

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me dispunen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2004,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día 31 de julio de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Moraleja de Matacabras, a 2 de agosto de
2004.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 3.048/04

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Elevado a definitivo por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 16 de Junio del actual, el acuer-
do inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal n°
4, Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, adoptado por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 29 de Marzo
de 2004.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, para las que se
aprueba el Texto Refundido' de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, frente a la resolución cabe
interponer Recurso Contencioso Administrativo, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma y plazo que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

Peguerinos, a 20 de julio de 2004
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 4.
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-

LACIONES Y OBRAS.

AArrttiiccuulloo  11°°::  HHeecchhoo  iimmppoonniibbllee..

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto, la
realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencia de
obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, siempre que su expedición corresponda a éste
municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refiere el apartado anterior, podrán consistir:

a.- Obras de construcción de edificaciones e ins-
talaciones de toda clase, de nueva planta.

b.- Obras de demolición.
c.- Obras en edificios, tanto aquellas que modifi-

quen su disposición interior, como su aspecto exterior.
d.- Alineaciones y rasantes.
e.- Obras de fontanería y alcantarillado.
f.- Obras en cementerio.
g.- Cualquiera otras construcciones, instalaciones

u obras que requieran licencia de obra o urbanística,
de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, y estatal
que le sea de aplicación o para las que exista alguna
regulación específica en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipales.

AArrttííccuulloo  22°°::  SSuujjeettooss  ppaassiivvooss..

1.- Son sujetos pasivos de éste impuesto a título de
contribuyentes, las personas físicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras,

siempre que sean dueños de las obras, en los demás
casos, se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño de la obra.

2.- Tienen la condición de sujetos pasivos sustitu-
tos del contribuyente quienes soliciten las correspon-
dientes licencias o realicen las construcciones, insta-
laciones u obras, si no lo fueran los propios contribu-
yentes.

AArrttííccuulloo  33°°::  BBaassee  iimmppoonniibbllee,,  ccuuoottaa  yy  ddeevveennggoo..

1.- La base imponible de éste impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra. 

2.- La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3.- El tipo de gravamen será del tres con cinco
(3,5), excepto cuando se trate de obras menores de
menor cuantía, que se aplicará la tarifa única de tres
Euros, independientemente del presupuesto total de
la obra. 

4.- El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuan-
do no se haya obtenido la correspondiente licencia.

AArrttííccuulloo  44°°::  GGeessttiióónn..

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se
practicará una liquidación provisional, determinándo-
se la base imponible en función del presupuesto pre-
sentado por los interesados, siempre que el mismo
hubiera sido visado por el correspondiente Colegio
Oficial, en otro caso, la base imponible será determi-
nada por los técnicos municipales, de acuerdo con el
coste estimado del proyecto.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras, efectivamente realizadas y del coste real y efec-
tivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna comprobación administrativa podrá modifi-
car, en su caso, la base imponible, practicando la
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti-
dad que corresponda.

AArrttííccuulloo  55°°::  IInnssppeecccciióónn  yy  ssaanncciioonneess..

La inspección y recaudación del impuesto se reali-
zará de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.
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AArrttííccuulloo  66°°::    IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess..

En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, asó como a la determinación de las
sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementan y desarrollan.

AArrttííccuulloo  77°°::  BBoonniiffiiccaacciioonneess..

1.- Se establecen sobre la cuota del Impuesto, las
siguientes bonificaciones:

a.- Una bonificación de 50 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que sean decla-
radas de especial interés o utilidad municipal por el
Pleno de la Corporación, a solicitud del sujeto pasi-
vo, por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento de empleo.

b.- Un bonificación de 30 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras en las que se
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico
o eléctrico de la energía solar para autoconsumo,
siempre que las instalaciones para producción de
calor incluyan colectores que dispongan de la corres-
pondiente homologación de la Administración com-
petente.

c.- Una bonificación de 20 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras referentes a las
viviendas de protección oficial. Esta bonificación se
aplicará sobre la cuota resultante de aplicar en su
caso, las bonificaciones a que se refieren los anterio-
res apartados. 

d.- Una bonificación de 50 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones y obras que planteen
para su ejecución, una propuesta integral sobre las
condiciones de acceso y habitabilidad de los disca-
pacitados. Esta bonificación se aplicará sobre la
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones de los anteriores apartados.

2.- Las bonificaciones previstas en cada una de las
letras anteriores se aplicará a la cuota resultante de
aplicar en su caso, las bonificaciones de las otras
letras.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL..

La presente Ordenanza Fiscal, modificada, entra-
rá en vigor una vez se haya publicado su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresas.

Peguerinos a 19 de Febrero de 2004.
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

Número 3.049/04

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se instruye procedimiento
para la cesión gratuita a la Consejería de Fomento de
la Junta de Castilla y León de un terreno de un solar
de 1.656,74 metros cuadrados aproximadamente
para la construcción de 11 viviendas de Protección
Pública, Viviendas concertadas.

cumplimiento de lo que preceptúa el artículo
110.1,f) del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, de 13 de junio de 1986, se hace público por
plazo de veinte días para que cualquier persona físi-
ca o jurídica pueda examinar el procedimiento en la
Secretaría del Ayuntamiento y alegar y presentar los
documentso y justificaciones que se estimen proce-
dentes.

El Barraco a 29 de julio de 2004.
El Alcalde, José Mª Manso González.

– o0o –

Número 3.051/04

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad, y a los efectos
del art. 193.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
se halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del
Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2003,
para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. Para la impugnación de las Cuentas se observa-
rá:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

Riocabado, a 29 de junio de 2004 
El Alcalde, Ilegible
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Número 3.053/04

AY U N T A M I E N T O D E L A C A R R E R A

A N U N C I O

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión de 30 de junio de 2004 los padrones fiscales
de la Tasa por suministro de agua y del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica correspondien-
tes al año 2004, se encuentran expuestos al público
a efectos de reclamaciones por espacio de 15 días
desde la publicación del presente anuncio en el
B.O.P.

Contra el acuerdo aprobatorio podrá interponerse
recurso de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en
el plazo de un mes desde la finalización del plazo de
exposición pública.

La Carrera, a 29 de julio de 2004. 
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.055/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
Municipal de esta Entidad, correspondiente a los ejer-
cicios 2002 y 2003, para su examen y formulación
por escrito, de los reparos, reclamaciones u observa-
ciones que procedan.

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta Provincia.

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría.
dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Comisión

Especial de Cuentas y Pleno de la Corporación.

En Candeleda a 4 de Agosto de 2004
El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcorjo.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.087/04

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

EL MAGISTRADO JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº 3 DE ÁVILA

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN
357/2004 a instancia de JULIA ARROYO DE LA
PURIFICACIÓN, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

Urbana en Navaluenga, en la C. Agua de los
Prados, nº 28, casa de dos plantas, de 147 m/2 de
los que 98 m/2 están construidos, a razón de 49 m2
por cada planta. Compuesta la planta primera de
varias dependencias y la segunda diáfana. El resto a
patio. Linda, frente, con calle de su situación, entran-
do a la derecha, también con via pública y entrando
a la izquierda y fondo, con casas de Doña Lucía
Muñoz López y D. Fructuoso Jiménez González res-
pectivamente.

Tiene una antigüedad de más de treinta años y
constituye la referencia catastral
5344408UK5754S0001PF.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción soli-
citada para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente en caso de oposición.

En Ávila a veintinueve de Julio de dos mil cuatro.

El/La Secretario, Ilegible.
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